
 

Nombre del curso Injusto y culpabilidad 
 

Descripción del curso El curso se ocupa del estudio de las condiciones 
generales de atribución de responsabilidad penal en lo 
tocante a la configuración del injusto objetivo y a las 
condiciones generales de atribución de culpabilidad. En 
particular, el curso abordará las principales preguntas 
concernientes a la estructura de la ley penal, el 
establecimiento de la tipicidad, a la concurrencia de 
causas de justificación y a la concurrencia de causas de 
exclusión de la culpabilidad, bajo el derecho penal 
chileno. 
 

Profesor encargado Prof. Myrna Villegas 

Créditos 5 

Carga horaria semanal 
directa 

6,125 

Contenidos 1. La exclusión del injusto típico (I): 
 
Fecha:9 y 11 de mayo 
Profesor: Myrna Villegas D. 
 
a) Fundamentos y sistema de la justificación en 
situaciones de necesidad 
b) La legítima defensa como causa de justificación 
c) El estado de necesidad agresivo como causa de 
justificación 
d) El estado de necesidad defensivo como causa de 
justificación 
e) Ulteriores causas de justificación 
 
 
2. La exclusión del injusto típico (II):  
 
Fecha:16 y 18 de mayo 
 
Profesor: Juan Pablo Mañalich R. 
 
a) La distinción entre atipicidad y justificación y su 
relevancia procesal 
b) Fundamentos y sistema de las causas de justificación 
c) El consentimiento del ofendido como causa de 
atipicidad 
d) Consentimiento presunto y consentimiento del 
representante como causas de justificación 
e) Ejercicio legítimo de un derecho y cumplimiento de 
un deber como causas de justificación 
 
 



3. La culpabilidad como criterio de atribución de 
responsabilidad:  
 
Fecha: 23 y 25 de mayo 
Profesor: Claudia Cárdenas A. 
 
a) Presupuestos generales de la atribución de 
culpabilidad 
b) Minoría de edad e inimputabilidad  
c) Privación de sentido y actio libera in causa: aspectos 
sustantivos  
d) Aspectos fundamentales del error de prohibición  
d) El estado de necesidad exculpante como causa de 
exclusión de la culpabilidad 
 
 

Metodología Clases presenciales expositivas con discusión de casos 
(reales y ficticios)  
 

Modalidad de evaluación Evaluaciones escritas con ejercicios de resolución de 
casos prácticos 
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